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El Decreto 110/2004, del 27 de mayo, por el que se regulan los humedales protegidos (Diario Oficial de 
Galicia número 108, do 7 de junio) declara como humedales protegidos los espacios naturales clasificados 
como Sitio Ramsar (Convenio de Ramsar) en Galicia. 

 

Ilustración 3. Humedales Convenio Ramsar. 

5.3. ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN DE LOS VALORES NATURALES  

Son los espacios en los que, por sus valores o interés natural, cultural, científico, educativo o paisajístico, sea 
necesario asegurar su conservación y no tengan otra protección específica. En estas áreas se podrán seguir 
llevando a cabo de manera ordenada los usos y las actividades tradicionales que no vulneren los valores 
protegidos. 

La Resolución del 30 de abril de 2004, de la Dirección Xeral de Conservación da Natureza (Diario Oficial de 
Galicia número 95, do 19 de mayo) dispone la publicación, en el Diario Oficial de Galicia, la cartografía donde 

http://www.siam-cma.org/lexislacion/norma.asp?idn=1015&lang=
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se recogen los límites de los 73 espacios naturales declarados Zonas de Especial Protección de los Valores 
Naturales por el Decreto 72/2004, del 2 de abril (Diario Oficial de Galicia número 69, do 12 de abril).  

5.4. OTRAS FIGURAS DE PROTECCIÓN 

5.4.1. Figura de protección de patrimonio 

El Planeamiento Urbanístico vigente en Portonovo (Sanxenxo, PXOM 27/02/03) no recoge ninguna figura de 
protección de carácter patrimonial en la zona de servicio del puerto. 

 

http://www.siam-cma.org/lexislacion/norma.asp?idn=997&lang=
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6. PROPUESTA DE DELIMITACIÓN DE LA ZONA DE SERVICIO 

La zona de servicio actual es la suma de la zona primitiva transferida a la Comunidad Autónoma de Galicia 
por Real Decreto 3214/1982 y la posterior ampliación reflejada en el Acta de Adscripción de 1.998. 

Por otro lado, existen dos superficies adscritas a la zona de servicio del puerto que se corresponden con las 
instalaciones del colegio y del mercado ubicados frente a la playa de Portonovo. 

6.1. ZONA DE SERVICIO TERRESTRE 

Dado que las instalaciones del colegio y del mercado descritas carecen de interés para los fines portuarios, 
se considera innecesaria su permanencia en el dominio público adscrito a la zona de servicio del puerto. Por 
ello se propone la delimitación de la zona terrestre reflejada en el plano nº 3 del presente documento, 
excluyendo de la misma las zonas mencionadas. 

6.2. ZONA DE SERVICIO DE AGUAS DEL PUERTO 

Se mantiene la actual zona de aguas adscrita a la Comunidad Autónoma de Galicia. 

En el Anexo nº 3 a la presente memoria se adjunta copia del Acta de Transferencia de 1.982 así como copia 
del Acta de Adscripción de 1.998. 

 

7. EFECTOS DEL PLAN Y SUS MODIFICACIONES 

7.1. ALCANCE Y EFECTOS 

1) Los dos contenidos básicos del Plan son la delimitación de la Zona de Servicios y la previsión de usos 
para sus distintas áreas. 

La asignación de los usos previstos tiene un carácter puramente instrumental en el Plan, a fin de llegar de 
una forma razonada a la delimitación de la Zona de Servicio. 

Las modificaciones que Portos de Galicia pudiera efectuar en la utilización de la Zona de Servicio, no tendrán 
que exigir necesariamente la redacción de una modificación del Plan de utilización, salvo que aquellas 
afectaran sustancialmente a la justificación de la delimitación contenida.  
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2) La utilización de las diferentes áreas del puerto se efectuará de acuerdo con los usos básicos establecidos 
para las mismas. 

No obstante Portos de Galicia podrá efectuar en dichas áreas otros usos o actividades no previstos en los 
tipos básicos, siempre que tengan carácter provisional o se requieran para satisfacer necesidades de mayor 
interés público. 

3) La realización por Portos de Galicia de usos diferentes a los establecidos por el Plan de utilización en las 
diversas áreas de la zona de servicios, que supongan alteración de los usos básicos asignados por aquel, 
exigirán su modificación  si se produce una alteración significativa. Es decir, aquella que suponga una 
alteración individual o acumulada superior al 15% de la superficie asignada a un determinado uso, salvo la 
que afecte a los usos no portuarios que en todo caso tendrá el carácter de alteración significativa. 

4) La distribución de actividades en cada área se ha efectuado en forma puramente indicativa, pudiendo 
incluirse nuevas actividades o modificar el sector o modo en que se desarrollan las previstas, sin modificar el 
Plan de Utilización, siempre que no se varíen los usos básicos del área. 

5) La disposición de los pantalanes flotantes reflejada en los planos del presente documento podrá variar en 
función de la demanda de uso. 

6) La disposición de las infraestructuras básicas portuarias podrá variar en función de la demanda de uso, así 
como la superficie destinada a dichas instalaciones. 

7.2. VIGENCIA Y MODIFICACIONES 

1) Las determinaciones del Plan de Utilización tendrán vigencia hasta que sean modificadas o anuladas. 

2) Portos de Galicia podrá iniciar el procedimiento de modificación cuando lo considere conveniente para el 
interés general. En particular se estimará conveniente cuando las condiciones de explotación del puerto lo 
requieran, por aparición  de nuevas demandas, variación fundamental de las existentes o modificación de 
las superficies de un uso básico en más del 15% de la superficie destinada al mismo. 

Las modificaciones sustanciales del Plan de Utilización se ajustarán a las mismas reglas y procedimiento 
previsto para la aprobación del plan. 

3) Se consideran modificaciones puntuales del Plan de Utilización las que no supongan alteración sustancial 
al esquema de usos, por no incluir variaciones en más del 15% de la superficie destinada a un uso básico. 
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Las modificaciones puntuales se ajustarán a las mismas reglas y procedimiento previstos para la aprobación 
del presente Plan de Utilización, si bien reducirán su contenido a justificar la modificación concreta que 
planteen a la delimitación  y usos afectados, sin que deban someterse nuevamente a informe de las 
Administraciones Urbanísticas y demás órganos ajenos a Portos de Galicia. 

Las modificaciones puntuales se incorporarán a la documentación del presente Plan de utilización como un 
Anexo. 

4) El desarrollo de los proyectos de Obras Portuarias contempladas básicamente en este Plan de Utilización, 
se consideran sujetas a las disposiciones anteriores y por tanto sus modificaciones sólo se consideran 
sustanciales  cuando afecten a algún uso básico en más del 15% o cuando se incluya alguna nueva 
infraestructura que, aún cumpliendo el porcentaje anterior, implique una modificación de la delimitación de la 
Zona de Servicio en su linde  con los particulares. 
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